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25 de octubre de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La situación preocupante de las trabajadoras de la Licenciatura de Enfermería que

no se encuentran categorizadas como personal de salud.

Considerando:

Que la situacíón de la enfermeria es alarmante en el mundo, en nuestro país

y específicamente en nuestro distrito y;

Que en su informe sobre la situación de la enfcrmería en el mundo (2020), la

Organización Mundial de la Salud destacó las desigualdades internacionales en el sector a

la hora de enfrentar la pandemia de COVI D-19 y recomienda a los países a comprometerse

con un programa que impulse y mantenga los progresos hacía 2030 en esta temática y;

Que a tal fin insta a los gobiernos a invertir en la educación en enfermeria a

fin de atender las necesidades mundiales, cubrir la enorme demanda que hay y responder a

tecnologías que evolucionan constantemente y;

Que es por esto que el Ministerio de Salud de la Nación por Decisión

Administrativa N° 457/20 ha creado la Dirección de Enfermeria en el ámbito de la

Dirección Nacional de Talento Humano y Conocimiento con el fin de fortalecer los perfiles

de enfermeria de acuerclo a las diversas necesidades sanitarias y;
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Que sumado a esto. el Presidentc de la Nación presentó un proyecto de Ley

para jerarquizar a la Enfermería' rcmarcando que estos no son empleados administrativos,

sino que la función que cumplen dia a día, y el rol sustancial que cumplieron durante toda

la pandemia, los hacen pilares del sistema de salud y;

Que todas estas acciones y específicamente ante la situación sanitaria que

nos trajo la pandemia ponen en evidencia la importancia de incentivar cambios

significativos en la materia y;

Que en nuestro distrito nuestras enfermcras y enfermcros no son

contcmplados como pcrsonal dc salud, sicndo rcconocidos cn cl escalafón municipal como

empleados administrativos y;

Quc cl rcconocimiento de la fuerza de trabajo de enfermcría como

profesionales de la salud y la relevancia socio-sanitaria del proceso de profesionalización

de la nlerza de trabajo de enfermería mejoran la calidad del Sistema de Salud de nuestro

distrito y;

Por los motivos cxpuestos, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

https://www.ambito.com/politicaJalberto- fernandezipresento-un-proyecto-jerarquizar-Ia-enfermeria-no-son-c
mpleados-administrativos-nS204231

http://https://www.ambito.com/politicaJalberto-
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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que tenga a bien considerar el reconocimiento de las y los trabajadores de

enfermería como persoñal de salud en ñuestro distríto.

Artículo 2°: De forma.
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Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante
en su sesión de fecha ..9.?1.\,l.l.?J pase el presenta
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